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TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION DE O'HIGGINS

RANCAGUA

Olrcio N" 1111 23 I

Rancagua, Marzo 29 de 2023 .

En causa Rol N'5.026. Reclamo Electoral
del señor Manuel Andrés Trujillo Cerón. Elección Comité de Agua Potable
Rural El Molino-El Álamo de la Comuna de Coltauco, se ha decretado oficiar
a Ud., en conformidad al artículo 18 de la Ley N'l8.593, a fin de que publique
copia del reclamo en la página web institucional de la Municipalidad y, a su

vez, informe a este Tribunal la fecha en que se realizo dicha publicación.
Saluda atentamente a Ud.,

ALA SEÑORA
BEATRIZ CARO MONSALVE
SECRETARIA MLINICIPAI
I.MTINICIPALIDAD DE
COLTAUCO I

ALVARO BARRIA CHAIEAU
Fecha: 2910312023

'6698210A4944,4921 892rAE1 14E601946',

Este documento rncorpora una frrma electrónrca avanzada. Su validez puede
ser. onsullada en www te.rancagLr¿.c con el cód go de verifrcacrón rndrcado
bato ei cód¡qo de barras.
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Loreto, 23 de marzo 2023

Señores

Tribuna I Electora I

Prese nte

Estimados Señores:

Junto con saludarles nos dirigimos a ustedes por motivo de las elecciones de Director¡o del

comité de Agua Potable Rural "El Molino - El Alamo", celebradas el domingo 1.2 de marzo

del presente año en el sector El Molino, comuna de Coltauco. Debido a algunas

irregularidades presentadas en el proceso eleccionario es que tenemos la necesidad de

darlas a conocer:

Que, por censura del Presidente, del Director¡o y renuncia posterior

del tesorero y secretar¡o, debido a irregularidades encontradas, por la

presidentá de la comisión fiscal¡zadora de cuentas Sra, Gioconda Cabrera,

quien, poster¡ormente asume como Pres¡denta provisoria hasta nueva

convocatoria a elecciones.

Se detallan irregularidades:

1.- AnomalÍas en el acta, la cual es firmada solamente por el Pres¡dente de la Comisión

Electoral, en el cual hacer firmar a otros socios en lugar de dos integrantes de esta Comisión.

Aduciendo que ambas ¡ntegrantes habían renunciado, lo cual no fue así, sólo por el hecho

de no estar de acuerdo con sus planteamientos. No ex¡stien cartas de renuncia.

2.-No se cumplen los plazos establecidos por ley.

3. Escasa información del proceso a la comunidad.

4.- En oficinas del APR existen 2 l¡bros reales del reg¡stro de socios, los cuales fueron

solic¡tados por el Pres¡dente de la Comisión Electoral y no hizo el retiro de ellos para las

votaciones. Consiguíendose un reg¡stro de socios adicional existente, por lo cual el día de

las elecciones no se pudo acred¡tar con certeza la calidad de socios votantes. Cabe señalar

que dicho libro fue presentado en la llustre Munic¡pal¡dad de Co¡tauco, no dejando reg¡stro

de este en las of¡c¡nas del APR.

5.- De un universo de 1.500 soc¡os, sólo 320 personas se presentaron a votar devido a la

poca información entregada, esto se genero por confusión entre 2 fechas que no fueron

confirmadas.

Se adjunta l¡stado de los socios que estamos en desacuerdo con el proceso realizado

durante estas eleciones-
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